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DECRETO No. 1130/2012 I P.O., por medio del cual se acepta la renuncia del C. Lic. José Rodríguez Anchondo, que fuera 
hecha del conocimiento de esta Soberanía por el Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral.
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DECRETO No. 1178/2012 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado 
clausuró el 20 de diciembre del año dos mil doce, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.
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DECRETO No. 1179/2012 I D.P., por medio del cual la Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inició el 20 de 
diciembre del año dos mil doce, su Primer Período de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, quedando 
integrada su Mesa Directiva. 
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DECRETO No. 1180/2013 I D.P., por medio del cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Constitucional del Estado, a un Noveno Período Extraordinario de Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 11 de enero 
del año 2013, a las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se se expropia al C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ 
VALDEZ, a favor de Gobierno del Estado de Chihuahua la fracción de inmueble con una superficie de 102-24-51.39 
has. del predio denominado “El Cibulo”, ubicado en el municipio de Janos, Chih. y se declara de utilidad pública para 
la construcción de la “Carretera: E.C. km. 56 [Carr. Janos-Agua Prieta MEX 002]-El Berrendo, tramo del km. 0+000.00 
al km 11+200”.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2013, de los siguientes Municipios: Batopilas, Guazapares y Ocampo, 
Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
ACUERDO del H. Ayuntamiento mediante el cual se aprueba la Convocatoria para participar en el otorgamiento de la 
Medalla al Mérito Ciudadano “Benito Juárez” Edición 2013.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1130/2012 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se acepta la renuncia de fecha diez de diciembre del  año que cursa, del C. Lic. José Rodríguez Anchondo, 
que fuera hecha del conocimiento de esta Soberanía por el Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral, Lic. José Miguel 
Salcido Romero, en cumplimiento de sus atribuciones, el pasado 11 de diciembre.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de diciembre 
del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
                  1178/2012  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
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ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, 20 de diciembre del año dos mil doce, su Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 y 54 de la Constitución 
Política del Estado, y 13 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de diciembre 
del año dos mil doce. 

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ 
BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.       
                  1179/2012  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente del H. Congreso del Estado, inicia hoy, 20 de diciembre del año dos mil doce, su 
Primer Período de Sesiones, dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 54 
y 79 de la Constitución Política del Estado, y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su Mesa Directiva 
de la siguiente manera:

Presidenta: Dip.  Liz Aguilera García
Vicepresidente: Dip.  Francisco Javier Salcido Lozoya
Secretaria: Dip.  Patricia Flores González
Vocal: Dip.  María de los Ángeles Bailón Peinado
Vocal: Dip.  Benjamín García Ruiz
Sustituto: Dip.  César Alejandro Domínguez Domínguez
Sustituta: Dip.  Inés Aurora Martínez Bernal

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil doce.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.       
                  1180/2013  I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se convoca a los CC. 
Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado, a un Noveno Período Extraordinario de 
Sesiones, el cual se llevará a cabo el día 11 de enero del año 2013, a las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, 
en el que se tratarán los asuntos que a continuación se detallan:
 

COMISIÓN PRIMERA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

     1.  Dictamen relativo a las Iniciativas una de ellas  del C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del 
Estado, por medio de la cual propone reformar la Constitución del Estado,  así como la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
en materia del control de la constitucionalidad y de la convencionalidad a cargo de jueces y magistrados del fuero común, 
además de crear la Sala de Control Constitucional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y otra presentada por el 
Diputado Gerardo Hernández Ibarra por medio de la cual propone reformar, adicionar y derogar, diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado con la finalidad de crear un Control Constitucional Estatal y fortalecer el Estado de Derecho.

       2.     Dictamen relativo a la Minuta Proyecto de Decreto enviada por la Cámara de Senadores mediante la cual se reforma el artículo 40 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de adicionar el término “laico”, a la forma del estado y gobierno.

       3.    Dictamen relativo a la Minuta Proyecto de Decreto, que envía la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,  mediante la cual 
se reforma y adiciona los artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de  Educación.

PLENO

   4.  Constituido en Colegio Electoral,  Elección de  Magistrado  del Tribunal Estatal Electoral.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días  del mes de enero del año 
dos mil trece.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de enero del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - 

Visto para resolver el expediente integrado por la Secretaría General de Gobierno, con  motivo de la solicitud 
de expropiación por causa de utilidad pública formulada por el Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas del Estado, C. ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO, respecto de una fracción de terreno de 
un bien inmueble rústico con una superficie de 102-24-51.39 hectáreas  del predio denominado “El Cibulo”, 
ubicado en el municipio de Janos, Chihuahua, propiedad del C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ, lo anterior 
conforme a los datos que constan en el Registro Público de la Propiedad y del Notariado,  y;- - - - - - - - - - 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R E S U L T A N D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 1.- Mediante oficio 376/08/12 de fecha 6 de Agosto de 2012 y recibido el 8 de Agosto del mismo 
año, el C. ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO, en su carácter de Secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, solicitó la expropiación por causa de utilidad pública, a favor de Gobierno del 
Estado, de una fracción de terreno de un bien inmueble con una superficie de 102-24-51.39 hectáreas del 
predio denominado “El Cibulo”, petición que se apoya en que esa porción de terreno del inmueble se 
requiere para la construcción de una carretera que permitirá consolidar las redes urbanas y de conectividad 
regional a efecto de lograr un esquema funcional para el intercambio de bienes y servicios e integración 
económica y social, tanto al interior, como hacia otros estados y el extranjero, en cumplimiento, lo anterior, 
a un objetivo detallado en el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 de Gobierno del Estado, específicamente 
la construcción de la “Carretera: E.C. km. 56 [Carr. Janos-Agua Prieta MEX 002]- El Berrendo, tramo del km. 
0+000.00 al km. 11+200.00”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 2.- El inmueble cuya expropiación se solicita, según los datos que obran en el Registro Público de la 
Propiedad y del Notariado del Distrito Judicial Galeana, así como los aportados por la Oficina de Catastro 
Municipal de Janos, Chihuahua, y demás documentos que obran en el expediente, es el siguiente:- - - - - 

La fracción de terreno del inmueble propuesto para expropiación se encuentra ubicado en el municipio 
de Janos, la superficie que se requiere expropiar es de 102-24-51.39 hectáreas, la citada superficie es parte 
integral del predio denominado “El Cibulo” teniendo una superficie total de 7339-69-68 hectáreas, el citado 
inmueble se encuentra inscrito bajo el No. 129 a folio 130 del libro 528 sección primera en el Registro Público 
de la Propiedad del Distrito Judicial Galeana, con clave catastral 000-000-747, sector 000, manzana/área 
000, lote/predio 747, con las siguientes medidas y colindancias del predio “El Cibulo” en su totalidad; además 
se describe en coordenadas U.T.M. (Universal Trasversa Mercator) la fracción a expropiar:- - - - - - - - - - - - - 

Del punto 1 al X Este 2714.01 metros con Estado Unidos del Norte; X al Y Sur 1000.00 metros predio expropiado; 
Y al Z Este 3000.00 metros con predio expropiado; Z al Z 1 Norte 1000.00 metros con predio expropiado; Z 1 
al 1 A Este 2677.89 metros con Estado Unidos del Norte; 1 A al A Sur 10524.70 metros con predio el Berrendo; 
A al 10 Oeste 2253.29 metros con predio El Boludo; 10 al 11 Noroeste 4770.25 metros con varios lotes 11 al 12 
Noreste 55.00 metros con varios lotes; 12 al 13 Noroeste 1065.00 metros con varios lotes;13 al 4 Noreste 50.00 
metros con varios lotes; 4 al 5 Noroeste 50.00 metros con varios lotes; 5 al 6 Suroeste 50.00 metros con varios 
lotes; 6 al 7 B Noroeste 1085.00 metros con varios lotes; 7 B al 8 B Noreste 50.00 metros con varios lotes; 8 B al 9 
B Noroeste 50.00 metros con varios lotes; 9 B al 4 B Suroeste 1699.09 metros con varios lotes; 4 B al 5 B Suroeste 
244.28 metros con varios lotes; 5 B al 6 B Noroeste 30.00 metros con Fraccionamiento El Cibulo; 6 B al A 2 
Suroeste 525.00 metros con Fraccionamiento El Cibulo; A 2 al B Sureste 30.00 metros con Fraccionamiento 
El Cibulo; B al 14 Suroeste 528.00 metros con Fraccionamiento El Cibulo; 14 al C Suroeste 199.44 metros con 
Fraccionamiento El Cibulo; C al 16 Suroeste 619.74 metros con Fraccionamiento El Cibulo; 16 al D Suroeste 
250.71 metros con Fraccionamiento El Cibulo; D al E Sureste 320.10 metros con Fraccionamiento El Cibulo; E al 
F Noreste 250.04 metros con Fraccionamiento El Cibulo; F al 21 Sureste 4749.49 metros con Fraccionamiento 
El Cibulo; 21 al 6 A Oeste 2971.85 metros con predio El Boludo; 6 A al 6 C Noroeste 3034.09 metros con predio 
El Boludo; 6 C al 7 Noreste 1512.48 metros; 7 al 8 Noreste 711.50 metros; 8 al 9 Sureste 839.30 metros; 9 al 1 
Noreste 6624.60 metros, estos últimos cuatro lados con predio Noria Nueva.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 3.- Dicho inmueble no reporta inscripción o anotación alguna que imponga gravámenes, según 
certificado expedido el día 2 de agosto del año 2012 por el Registro Público de la Propiedad y del Notariado 
para el Distrito Judicial Galeana, Chihuahua .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 4.- Asimismo se desprende de la constancia de fecha 2 de Agosto de 2012, expedida por la Oficina de 
Catastro del municipio de Janos, Chihuahua, que al inmueble le fue asignada la clave catastral 000-000-747 
y tiene un valor catastral de $18,347,500.00 (Dieciocho millones, trescientos cuarenta y siete mil, quinientos 
pesos 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5.- La finalidad de la obra a realizar es crear una conexión pavimentada entre la carretera Janos, 
Chih. – Agua Prieta, Son. MEX 002 y el Puerto Fronterizo El Berrendo, Chih. el cual conecta al Estado mexicano 
de Chihuahua y al Estado norteamericano de Nuevo México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se contempla la construcción de una carretera pavimentada de 11.2 kilómetros de longitud que abarca el 
tramo, mediante un cuerpo de 12.0 metros de ancho para alojar dos carriles de circulación, uno por sentido, 
con acotamiento externo y especificaciones para un camino tipo A2 como una primera etapa.- - - - - - - -

Se requiere un derecho de vía de 100.0 metros de ancho total para salvaguardar el espacio requerido para 
albergar otros tres cuerpos de circulación, previsión que se hará evidente a medida que el crecimiento 
comercial, industrial y posteriormente urbano, de la zona tienda a la alza.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6.- El proyecto de Inversión plantea la construcción de todos los componentes de la infraestructura 
vial, los cuales se dividen en los siguientes rubros principales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Terracerías: Contempla el tratamiento del terreno natural, la formación de cortes o terraplenes necesarios y 
la capa sub rasante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Estructuras y Obras de Drenaje: Contempla la construcción de las obras de drenaje, y estructuras necesarias 
para permitir el libre flujo de las aguas pluviales que actualmente concurren.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Pavimentación: Abarca el proceso de tendido de las principales capas de soporte estructural sobre las 
terracerías previamente formadas. Comprende las capas de base, sub-base y de carpeta asfáltica.- - - - 
Señalamiento: Contempla el suministro y colocación de los dispositivos de control de tráfico tanto horizontales 
como verticales que den orden al tránsito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se incluyen también una variedad de trabajos diversos como pinturas, cercado, defensa metálica y demás 
obra complementaria necesaria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La inversión   para  la primera etapa de construcción es de $95’000,000 IVA incluido (Noventa y cinco millones 
de pesos M.N.)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

El tramo a construir pasará por terrenos propiedad del C. LUIS DELFINO JIMENÉZ VALDÉZ del km 0+015.50 al km. 
10+186.35, afectando una superficie de 102-24-51.39 Has dentro de la propiedad conocida como Rancho 
El Cibulo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7.- En estas condiciones, con los elementos probatorios aportados por la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas, consistentes en:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-  Copia certificada del nombramiento otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado, C. LIC. CÉSAR 
HORACIO DUARTE JÁQUEZ, de fecha 4 de Octubre de 2010, al Secretario de Comunicaciones y Obras 
Públicas, el C. ING. JAVIER ALFONSO GARFIO PACHECO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-  Constancia de fecha 01 de agosto de 2012, expedida por el C. Martin Guzmán, Director de la Dirección 
de Catastro Municipal de Janos, Chih. en el cual se indica el valor del inmueble con clave catastral 000-
000-747 propiedad del C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-  Plano topográfico en el que se señala el lote rústico por expropiar, propiedad del C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ 
VALDEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- Copia certificada de la inscripción No. 129, a folios 130, del Libro No. 528, de la Sección Primera del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Galeana, documental con la que se acredita la propiedad 
del C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- Certificado de Libertad de Gravamen del inmueble a afectar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- Documental consistente en Dictamen Técnico emitido por el C. Ingeniero Civil Martin Isacc Guzmán Nieves, 
con cedula profesional Nº1490601.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Es de resolverse la solicitud tramitada ante el Secretario General de Gobierno, misma que se sometió a 
punto de acuerdo del C. Gobernador Constitucional del Estado y por tanto se resuelve:- - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S I D E R A N D O- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 I.- Que el artículo 27, Fracción VI, Párrafo Segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las Leyes de la Federación y los Estados en sus respectivas jurisdicciones 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada y de acuerdo 
a dichas Leyes, la autoridad administrativa hará la declaratoria correspondiente.  Que el precio que se fijará 
como indemnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad que como valor catastral de ella figure 
en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o 
aceptado de un modo tácito por haber pagado las contribuciones con esa base.  Que el exceso de valor 
o demérito que haya tenido la propiedad particular o las mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad 
a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a 
resolución judicial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 II.- Que el artículo 1702 del Código Administrativo del Estado, establece que es atribución del 
Ejecutivo del Estado, emitir por si, o a solicitud de los titulares de sus dependencias y entidades; de los 
ayuntamientos y sus entidades a través de sus respectivos Presidentes Municipales, la declaratoria de 
expropiación, ocupación temporal, total o parcial o la simple limitación del dominio de bienes muebles o 
inmuebles, por causa de utilidad pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo el artículo 25, Fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, establece que la 
Secretaría General de Gobierno, tramitará las expropiaciones por causa de utilidad pública.- - - - - - - - - - 

Con fundamento en el artículo 39, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 
establece que al Departamento de Análisis Jurídicos, le compete tramitar las expropiaciones por causa de 
utilidad pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 III.- Que el artículo 1708 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, establece que la 
referida declaratoria se hará mediante acuerdo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, el cual 
deberá ser notificado personalmente a los interesados y en caso de ignorarse el domicilio de éstos, surtirá 
efectos de notificación personal una segunda publicación del acuerdo en el mismo Periódico Oficial del 
Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 IV.- La causa de utilidad pública, aplicada en el presente caso, se encuentra prevista en el artículo 
1703, fracción II, del mismo ordenamiento jurídico, la cual señala que se considera como utilidad pública:  
la apertura, ampliación o lineamiento de calles, la construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles 
para facilitar el tránsito urbano municipal y del Estado.  Considerando necesario abundar en este precepto 
a fin de interpretar correctamente su contenido para lo que recurrimos al Plan Estatal de Desarrollo:- - - - - 

El Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 para la entidad de Chihuahua contempla específicamente el Objetivo 
5 del apartado de comunicaciones e Infraestructura Carretera: “Ampliar y modernizar los cruces fronterizos 
para facilitar e incrementar el intercambio comercial entre los dos países , incluyendo la construcción de 
nuevos accesos que hagan más rápidos, cómodos y oportunos los movimientos de mercancías y traslado 
de personas”.  Dentro del mismo objetivo, en el punto 5.1 menciona específicamente la modernización del 
Puerto Fronterizo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5.1 Ampliar y modernizar los cruces fronterizos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 ° Ampliar y modernizar  los siguientes cruces internacionales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

° El Berrendo, Chihuahua-Antelope Wells, Nuevo México.- Se construirá   también la carretera 
de acceso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por su parte, en el Objetivo 2 se especifica que se buscará “Incrementar la red de caminos y carreteras 
con que se cuenta actualmente para lograr que la comunicación que sea más fácil y segura hacia las 
comunidades que aún no cuentan con este beneficio para su desarrollo”.  Lo anterior a través del objetivo 
2.2, el cual estipula “Invertir recursos para la construcción de carreteras en coordinación con el Gobierno 
Federal para que se logre tener una mejor conectividad regional en el amplio territorio estatal, y otras vías 
de comunicación con los estados vecinos” como lo es el Estado de Nuevo México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Entre los proyectos de obras y servicios planeados para cumplir el señalado rubro, se encuentra la construcción 
de “Carretera: E.C. km. 56 [Carr. Janos-Agua Prieta MEX 002]-El Berrendo, tramo del km. 0+000.00 al km 
11+200”, obra que tendrá una longitud total de 11.2 kilómetros.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En este orden de ideas, debemos considerar la urgencia que existe de liberar la totalidad del tramo en el 
cual se ubicará la obra referida, y la necesidad de afectar la fracción del terreno con una superficie de 
102-24-51.39 has. del predio denominado “El Cibulo” ubicado en el Municipio de Janos, Chihuahua, con 
una superficie total de 7339-69-68 hectáreas, propiedad del C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ.- - - - - - - - - - 
 

V.- El Puerto Fronterizo El Berrendo, Chih–Antelope Wells N.M. se encuentra en la localidad El Berrendo, 
Chih. ubicada al noroeste del estado de Chihuahua, en el Municipio de Janos, y comparte frontera con 
Antelope Wells, Nuevo México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La comunicación hacia El Berrendo, Chih. por territorio nacional se realiza por medio de 12.7 km de brechas 
de terracería partiendo de la Carretera Federal MEX 002 Janos, Chih. – Agua Prieta, Son. situada al sur. 
Se comunica hacia los Estados Unidos de América por Antelope Wells N.M.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por su parte, Antelope Wells N.M. es una pequeña población del estado de Nuevo México E.U.A situada 
en el Condado de Hidalgo en la región denominada comúnmente como el Tacón de la Bota de Nuevo 
México, la más al sur de este Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Antelope Wells N.M. se encuentra comunicada por la Carretera Estatal 81 de Nuevo México, E.U.A. que la 
enlaza con la Autopista Interestatal 10 y por la Carretera Estatal 9 de Nuevo México, E.U.A. que la comunica 
con Columbus, N.M. y Rodeo, N.M. por medio de caminos pavimentados, situación que contrasta a 
comparación de las brechas de terracería que comunican a la localidad de El Berrendo en México.- - - - 

La falta de un acceso pavimentado al puerto fronterizo por territorio nacional genera una condición que 
coloca este cruce internacional en franca desventaja con respecto a las demás opciones. Esta situación 
hace evidente la necesidad de afectar el predio en comento para facilitar el acceso al Puerto de El Berrendo, 
Chih. por el lado mexicano.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 VI.- De acuerdo con lo anterior se tiene como justificación técnica que: Las carreteras interestatales 
MEX002 Janos, Chih. – Agua Prieta, Son. en México e Interestatal I-10 en Estados Unidos corren en sentido 
este – oeste y viceversa. A la altura del cruce fronterizo El Berrendo, Chih. – Antelope Wells N.M. la distancia 
que separa ambas carreteras es de 173.2 km donde solo faltan los 11.2 km (6.5%) del tramo en cuestión para 
quedar comunicadas transversalmente por carretera pavimentada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El proyecto de pavimentación del camino de acceso a El berrendo, Chih. se desprende de la carretera Janos, 
Chih. – Agua Prieta, Son. MEX 002 a la altura del kilómetro 56+044. No es recomendable alojar la carretera 
sobre la brecha existente dentro de terrenos particulares ya que presenta los siguientes inconvenientes:- - 

Representa una mayor longitud que la propuesta por lo que implica una mayor afectación para regularizar 
el derecho de vía, así como mayores costos de construcción, conservación y de operación una vez que se 
construya.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Su alineamiento horizontal no es adecuado ya que existen numerosas e innecesarias curvas cerradas no 
acordes al tipo de camino requerido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El trazo del proyecto es la ruta más directa hacia la Carretera Federal MEX 002 Janos Agua Prieta por lo que 
representa la menor longitud y por lo tanto el menor costo posible tanto para su construcción como para 
su conservación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asimismo, la existencia del accidente topográfico genera un punto obligado en la ruta ya que un rodeo 
implica un alargamiento del camino y la inclusión de curvas adicionales innecesarias.- - - - - - - - - - - - - - - - 

De manera simultánea, con la implementación de la nueva ruta, el recorrido se desarrolla prácticamente 
en una sola tangente con pendientes longitudinales mínimas, lo que se traduce en un viaje cómodo, seguro 
y atractivo para los usuarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Cabe mencionar, que dado que el predio registrado como “El Cibulo” rodea completamente a la zona 
del puerto fronterizo, la afectación para la construcción de la carretera de acceso, invariablemente de su 
ubicación, es inevitable. Pero al contarse con la ruta más corta, se asegura la menor afectación posible.- 

VII.- Así las cosas y en congruencia con la causa de utilidad pública referida, es evidente que la 
misma se integra debidamente por las razones expuestas, ya que estamos en presencia de la construcción 
de la Carretera: E.C. km. 56 [Carr. Janos-Agua Prieta MEX 002]-El Berrendo, tramo del km. 0+000.00 al km 
11+200”, obra que tendrá una longitud total de 11.2 kilómetros, lo que se ha acreditado con las documentales 
exhibidas y de las que se desprende que efectivamente se trata de la construcción de una obra que prestará 
servicios de beneficio colectivo en razón de que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Nos encontramos que actualmente, la fracción mexicana cuenta solamente con una garita de revisión 
aduanal y el acceso es por medio de brechas sin pavimentar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En contraparte, las instalaciones norteamericanas incluyen una caseta de revisión aduanal y de inmigración 
con facultades para procesar y expedir permisos de internación además de realizar todos los trámites 
migratorios necesarios para el tránsito no comercial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con la construcción de esta carretera se logrará la comunicación por caminos pavimentados para viajeros 
de largo itinerario provenientes del Estado de Chihuahua cuyo destino principal constituye la zona suroeste 
de los Estados Unidos y viceversa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De esta manera, las localidades de la zona centro y oeste del estado como Chihuahua, Cuauhtémoc, 
Nuevo Casas Grandes, Janos, Namiquipa, Casas Grandes, Galena, Buenaventura, etc. tendrán una ruta 
directa con poblaciones norteamericanas como Phoenix, Tucson y Las Vegas lo que representa una ventaja 
competitiva para la zona y el Estado así como un ahorro para los usuarios de largo itinerario de ambos lados 
de la frontera.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La realización de este proyecto beneficiará no sólo a los más de 98,000 mexicanos que habitan en el 
entorno, ya que al contar con la conectividad efectiva de la zona binacional se verán igualmente 
beneficiadas las cadenas productivas de usuarios de largo itinerario al abrir la posibilidad de efectuar 
trámites migratorios y aduanales a vehículos comerciales en el cruce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Paralelamente, con esta obra de beneficio público se logrará completar un corredor comercial, industrial, 
turístico y cultural entre la zona suroeste del Estado de Nuevo México con la zona noroeste del Estado de 
Chihuahua lo que representará un impulso a la economía de la región directamente aledaña al proyecto.- -

VIII. Antes de la definición del proyecto, se consideraron algunas alternativas para estar en posibilidad 
de realizar aquel que representara el mayor beneficio colectivo, evitando los mayores perjuicios posibles que 
se pudiesen presentar, tanto a los pobladores como a los recursos naturales con que cuenta el municipio 
de Janos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Finalmente, se optó por la más adecuada y única alternativa para resolver los problemas enumerados, ya 
que el proyecto actual es el que menos perjuicios presenta a los pobladores del municipio de Janos, Chih., 
y tiene como sustento la justificación técnica enumeradas con anterioridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IX.-  En lo referente al monto de la indemnización , según constancia de la Oficina de Catastro del 
municipio de Janos, Chihuahua de fecha dos de agosto de dos mil doce, la cual señala el valor catastral 
del inmueble de clave catastral 000-000-747, indicando que el metro cuadrado de terreno tiene un valor 
de $0.25 centavos por metro cuadrado y si la superficie de terrero por afectar es de 1´022,451.39 metros 
cuadrados, el valor del mismo es la cantidad de $255,612.84 (Doscientos cincuenta y cinco mil seiscientos 
doce pesos 84/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

X.- En mérito de lo expuesto y con fundamento en el artículo 27 fracción VI del párrafo segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 93 fracción XXXIX de la Constitución Política 
del Estado en relación con los artículos 1701, 1702, 1703 fracción II, 1704, 1705, 1706, 1707, 1708, 1709, 1710, 
1711, 1712 y 1713 del Código Administrativo del Estado de Chihuahua, se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 PRIMERO.- Se declara  de utilidad pública la construcción de la “Carretera: E.C. km. 56 [Carr. Janos-
Agua Prieta MEX 002]-El Berrendo, tramo del km. 0+000.00 al km 11+200”, obra que tendrá una longitud total 
de 11.2 kilómetros, en cumplimiento al objetivo contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 del 
Estado de Chihuahua.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En consecuencia, para los fines señalados en el punto que antecede, se expropia al C. 
LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ, a favor de Gobierno del Estado de Chihuahua la fracción de inmueble con 
una superficie de 102-24-51.39 has. del predio denominado “El Cibulo”, ubicado en el municipio de Janos, 
Chihuahua, cuya identificación de medidas, colindancias, folios y libros aparecen descritos en el resultando 
dos de este decreto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- En consecuencia,  la fracción del inmueble expropiado pasa a formar parte del 
patrimonio de Gobierno del Estado, con todo lo que de hecho y por derecho le corresponda, libre de 
toda responsabilidad y gravamen, a efecto de que se destine a los fines para los cuales se expropia y que 
acreditan la causa de utilidad pública establecida en el artículo 1703 fracción  II del Código Administrativo 
del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 CUARTO.-  Requiéraseles a la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas para que se realice a 
través de la Secretaria de Hacienda del Estado la indemnización de la cantidad de $255,612.84 (Doscientos 
cincuenta y cinco mil seiscientos doce pesos 84/100 M.N.) a favor del C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ y/o 
quien acredite tener mejor derecho.- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 QUINTO.- Remítase a la Dirección General de Asuntos Registrales,  para que se inscriba este acuerdo 
en la Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Notariado del Distrito Judicial Galeana.- - - - - - - - 

 SEXTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1708 del Código Administrativo vigente en el 
Estado, se ordena la publicación en el Periódico Oficial del Estado por dos ocasiones, del presente decreto 
en vía de notificación al C. LUIS DELFINO JIMÉNEZ VALDEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 SEXTO.- Ejecútese por conducto del Departamento de Análisis Jurídicos dependiente de la Dirección 
General de Normatividad de la Secretaría General de Gobierno del Estado, con fundamento en el artículo 
39 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - -

 SÉPTIMO.-Notifíquese.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Dado en el Palacio de Gobierno, Residencia del Poder Ejecutivo, a los doce días del mes de Noviembre del 
año dos mil dos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.



          PERIODICO OFICIAL                 miércoles 09 de enero del 2013.80  

. Rúbrica

. Rúbrica . Rúbrica
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ABRAHAM CALVA HERNANDEZ                        5792-1-3
-0-

JOSE LEONIDES PONCE MENDOZA           5540-1-3
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

URBANIZACIONES IMPULSA S.A.            5640-1-3
-0-
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DELIA CEBALLOS MARTINEZ           5541-1-3
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

MARTHA AURORA ESPARZA OROZCO           5542-1-3
-0-

HERMILO PINEDO RODARTE                        5813-1-3
-0-

EMILIO RAMIREZ VILLALOBOS                        5793-1-3
-0-
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LUIS LEDEZMA DOMINGUEZ            5581-1-3
-0-

JUAN DEL AVELLANA OCHO                        5760-1-3
-0-
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MARIA DE JESUS HERNANDEZ AGUIRRE            5615-1-3
-0-

TEOFILO ROCHA REYES              5617-1-3
-0-

BELEM RAMIREZ GARCIA                  5616-1-3
-0-
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EDGAR SANTIAGO VILLALOBOS ORTIZ           5809-1-3-5
-0-
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TOMAS DIAZ OLIVAS                          5774-1-3-5
-0-

LUIS FERNANDO ESTRADA MEDINA                       5812-1-3
-0-

GUADALUPE SALINAS CHAVIRA                       5865-3-5-7
-0-
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AMPARO KLUBER LE ROY                         5829-3-5-7
-0-

TECNICA DEL NORTE S.A.                           5832-3-5-7
-0-
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SILVIA E. SOLER HERNANDEZ                           5831-3-5
-0-

ANASTACIO PRIETO GARCIA                           5830-3-5
-0-

MARIA DE LA LUZ TORRES DE LA ROSA                    5833-3-5
-0-

MARTHA GONZALEZ DOMINGUEZ                    5834-3-5
-0-

GUADALUPE LOYA CHAVEZ                     5835-3-5
-0-
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MIGUEL ANGEL MACIAS SAENZ                                5839-3-5
-0-

GUILLERMO EDUARDO BOUECHE LOPEZ                 5843-3-5
-0-



          PERIODICO OFICIAL                 miércoles 09 de enero del 2013.92  

MANUEL RAMIREZ                                5836-3-5
-0-

MANUFACTURAS FORESTALES SIERRA GRANDE   5841-3-4-5
-0-

SALVADOR SALGADO RIVERA                                5846-3-5
-0-
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CARLOS JORGE SADA SERNA                                5838-3-5
-0-

VIRIDIANA LUGO PEREZ                                2-3-4-5
-0-

PORFIRIO CORRAL OLVERA                                5845-3-5
-0-
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LINDA FABIOLA HUERTA RUIZ                                5840-3-5-7
-0-

TOMAS FRANCISCO MENDOZA RUIZ                          5847-3-5
-0-
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JESUS RAMIREZ GANDARA                                5849-3-5
-0-

CARLOS CORONADO GARCIA      5477-97-102-03-08
-0-

GENOVEVA ESPINO DIAZ                                5860-3-5
-0-
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DELI-CHEF 5702-101-104-3

-0-
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JESUS REYES AGUILERA 5842-2-3-4

-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

FRANCISCO JAVIER ALEJANDRO ROBINSON 5827-2-3-4

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 836/2010, relativos al juicio de divorcio 
voluntario, promovido por los C.C. PEDRO VALLE MENDEZ y VERONICA HAYDEE RUIZ, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

SEGUNDO. Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que 
haya lugar, y transcrito en el considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a PEDRO VALLE MENDEZ con VERONICA 
HAYDEE RUIZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el articulo 257 del 
Código Civil del Estado.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al c. director del Periódico 
Oficial del Estado para sus publicaciones de Ley; asimismo, envíese copia certificada de esta sentencia con los 
insertos necesarios al c. oficial adscrito a la primera oficialia del Registro Civil de esta ciudad para que se sirva 
levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales tanto en el acta de matrimonio numero 1267 del libro 
850 a folios 91 de fecha veintitrés de julio de mil novecientos noventa y nueve, como en las actas de nacimiento de 
VERÓNICA HAYDEE RUIZ inscrita bajo el número 4251 del libro 18 a folios 2015 de fecha treinta y uno de julio de 
mil novecientos ochenta y en la de PEDRO VALLE MÉNDEZ registrada bajo el numero 854 del libro 16 a folios 45 
de fecha quince de febrero de mil novecientos ochenta. Lo anterior con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 
110, 111 y 112 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así, definitivamente juzgado lo sentencio Y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos por ante su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ con quien actúa y DA FE.

CIUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA, A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar 
para el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso 
alguno en contra de la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha veintiséis de mayo del año dos mil 
diez, en el término establecido por el articulo 822 del código procesal Civil en vigor. CONSTE DOY FE.
La Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

Visto la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el articulo 822 del Código Procesal 
Civil Vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además 
en el artículo 397 Fracción II del precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veintiséis 
de mayo del año dos mil diez, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.  DOY FE.
PEDRO VALLE MENDEZ

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito   Bravos 
Ciudad Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA,  A  OCHO DE MARZO DEL  AÑO DOS MIL DIEZ

Vistos, para resolver en definitiva los autos que integran el Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por el señor JOSE 
ARTURO SIERRA REYES y la señora JULIETA MORALES ORNELAS, según el expediente número  09/2010 y.

RESULTANDO
CONSIDERANDO

La Ley Orgánica del  Poder Judicial del Estado:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSE 
ARTURO SIERRA y la señora, JULIETA MORALES mismo que fue celebrado el día, veintiuno de marzote mil 
novecientos noventa y seis, en la ciudad de El Paso, Texas Estados Unidos de América. 

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en sui 
integridad. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el articulo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquese sus resolutivos en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y  lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria Proyectista quien da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinticinco de marzo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, 
para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
en forma alguna por las partes. Conste

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

Por presentado el C. JOSÉ ARTURO SIERRA REYES, con su escrito recibido en este Juzgado el día veinticuatro 
de marzo del año en curso; visto lo solicitado, en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
JOSÉ ARTURO SIERRA y a la señora JULIETA  MORALES, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 
113, 114, 397 fracción ll , 822 y  conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y  conducentes del Código Adjetivo
NOTIFIQUESE.-  Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, 
que da fe. DOY FE.
JOSE ARTURO SIERRA REYES

-0-
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

  
ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES

DIRECTOR

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR


